
Nú M I . 54. Sábado 6 cíe Julio de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscríprnonej 
á este perioJico en la calle 
del Temple ndm. 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. mSSm 

Los arpíenlos y avisos sé 
recibirán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
ZARAGOZA. 

L a Direcc ión general de Rentas Provinciales 
dice á esta Intendencia lo que sigue. 

E l Excnio Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha 17 del qus rige ha comunicado á esta D i 
rección la Real órden siguiente: rz H i dado 
cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de una 
consulta que en 4 del a:tual me hizo esa Direc
ción manifestando que el Intendente de Guada-
lajara dudaba si debía apremiar á ¡os pueblos por 
sus débitos de contribuciones, mientras no pre
senten las certificaciones que la Administración 
militar debe darles por el importe de los sumi
nistros, dejando da abonarles interinamente el 
importe de los documentos procedentes de sumi
nistros liquidados que presenten para cubrir sus 
descubiertos. Y enterada S. M . se ha servido re
solver que el mencionado Intendente proceda en 
este asunto con arreglo á lo dispuesto por Rea
les órdenes de I I y 23 de Marzo de 1 8 3 8 y 
18 de igual mes del presente; y que se oficie al 
Sr. Ministro de la Guerra para que prevenga á 
las ordenaciones militares despachen con celeri
dad las cartas de pago de los suministros que pre
senten los pueblos, para evitar los perjuicios que 
les produce la demora y los que causa a la bue
na cuenta de las oficinas de Hacienda , porque 
no pueden formalizar á los mismos pueblos los 
datos de los referidos suministros en pago de con
tribuciones. De Real orden lo comunico a' V . S. 
para tu inteligencia y efectos correspuodieates. = : 

La que traslada á V . S. la Dirección para m 
puntual cumplimiento, cuidando de insertarla eo 
el Boietin oficial de esa provincia , para que l le 
gando á noticia de los pueblos tan benéfica Real 
resolución, vean que en medio de los grandes apu
ros del Erario por los inmensos gastos que pro
duce la guerra, no descuida el Gobierno de S. M . 
dispensarles, en cuanto es posible, el alivio que 
ha de producirles el abono de sus anticipaciones 
eo suministros, según se les ha ofrecido en las 
Reales órdenes comunicadas: esperando qiié 
V . S. dará aviso del recibo á esta Dirección.:f: 
Dios guarde 3 V . S, muchos años. Madrid 2 6 
de Junio de 1 8 3 9 . = : José de San M i l l a n . 

L o que se inserta en el presente B iktin oficial 
en cumplimiento á lo que previene la Dirección 
p a r a que ¡legue á noücia de todos ¡os pueblos de 
esta provincia tan benéfica mira de S . M . en f a 
vor de los mismas. Zaragoza 2 9 de yunio d# 
1 8 3 9 . — Juan J o s é L l l a m a s . 

L a Dirección general de Rentas Provinciales 
con fecha 1 9 de Diciembre de 1 8 3 8 dijo á esta 
Intendencia lo que sigue. 

E l Sr. Subsecretario de Hacienda ha comuni
cado á esta Dirección con fecha 6 del actual la 
Real órdeo siguiente.—El Sr. Ministro de H a 
cienda dice con esta fecha al de la Gobernación 
de la Península lo siguiente. — Habiendo dado 
cuenta á S. M . la R í i n a Gobernadora de ana 
consulta que en 6 de Noviembre ú ' t imo hizo la 
Junta principal de diezmos, manifestando con 
referencia á la Diocesana de Tarazona, que el 
Ayuntamiento de aquella capital comprendía eo 
U ceatribucion escraordinaria de guerra los fai«» 



ues del clero regular en virtud 3e :provídencía 
de la Diputación provincial de Zaragoza, se ha 
servido 8. M . resolver, que se observe lo man
dado en Real orden de 3 0 de Agosto de este 
año, por la cual se declararoo esentos de dicha 
contribución los bienes del cléro regularvres.pec-
to á que perteneciendo ya al Eárado por ¡a iey 
de 29 de Julio de 1 8 3 7 , están comprendidos en 
la disposición del artículo 5 . 0 de la ley de 3 0 
de Junio próximo pasada,; hiendo por lo tanto 
conveniente que por el digno cargo de V . E . 
se encargue á las Diputaciones provinciales el 
cumplimiento de la mencionada disposición.—De 
Real orden lo comunico á V . E . para su inte* 
ligencia y efectos consiguientes. Y dé la de S. M . 
comunicada por el referido'Sr. ¡VHnisRro de Ha 
cienda, lo traslado á V . S.'para los mismo fi
nes, r r Y la Dirección lo hace á V» S. con el 
propio fin. 

L o que se inserta en él presente Bolet ín ofi
cial para inteligencia y cumplimiento de los á y u n -
tamientos de esta próvinaia y áemaí á quienes cot* 
responda. Zaragoza 1 , ° Üs ^-fulio de 1 8 3 9 . ^ : 
J u a n J o s é L l a m a s . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZ*. 

Terminada la contrata del Bok í in Oficial en 
3 0 de Junio último se procedió con arreglo á lo 
mandado i nueva subasta., cuyo remate se ver i 
ficó el dia 14 del mismo mes por el término de 
tres afíos contaderos desde él primero del actuál 
coa obligación en cada uno de los ay untamientoi 
de los pueblos de esta provincia de satisfacer al 
empresario cinco reales vellón mensuales por t r i 
mestres adelantados; y para que llegue i noticia 
de los referidos ayuntamientos la rec ie i í te contra
ta que acaba de hacerse, y 'la obligación en 
que les constituye de ser puntúale* en el pago 
del importe de la süscricion se hace notorio paz 
medio de este p e r i ód i co , TecoRiendandoles al 
propio tiempo que si en el término preciso de 
ocho dias no abonan los ayuntamientos moroso» 
las cantidades que por atrasos de süscricion ar} 
Boletin of ic ia l , cuya contrata ha ' í inada , me ve1" 
ré en la imprescindible necesidad de proceder 
contra ellos por medio de un riguroso apremio 
egecutivo. Zaragoza 4 de Jul io de ; i83 9.—P. I . 
D . S. G . P. I . - -Dionis io de Echegaray, á r i o . 

Habiéndose servido S. M . nombrar Gefe polí
tico de esta provincia á D . Antonio Rafael de 
Oviedo y Portal, por Real decreto de 27 del 
mes anterior, tomará posesión de su destino en el 
dia de mañana . 

L o que se anuncia al público ípor me^io de es
te periódico para su conocimiento.—Zaragoza .4 
de Julio de 1 8 3 9 . : ^ . í . D . S. G . P. 1.=:Dio
nisio Echegaray, secretario. 

S I Intendente M i l i t a r del dhirito de Castilla & 
V i e j a . 
Debiendo contratarse el servicio de traspor

tes de tropas y efectos militares de este DistrK© 
por «1 tiempo^de dos años á lo menos, bajo la* 
coodicioces aprobadas por S. M . , que se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de esta Inten
dencia Mi l i t a r : las personas que quieran hacer 
proposiciones podrán verificarlo en lo» estrados da 
la misma , para cuyo único remate he señalado 
él dia 3 1 de Jul io próximo á las doce en pun
to de su mañana. Valladolid 18 de Junio de 
183,9,—P. I . D . S. 1. —Él Interventor, Juan An
tonio de Bengoa.^Francisco Brana y Escosura, 
Secretario. 

ÜEZ Intendente M i l i t a r dél distrito de Ga l i c ia . 
Hago saber: que en consecuencia de lo pre

venido en Reales órdenes, ŝe .saca i pública so-
basta el -servicio de los nransportes de guerra 
que ocurran en este Distrito :por el término de 

"dos a ñ o s , con arreglo al pliego.gentral de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Intendencia. 

Se señala el dia once del próximo imes de ju l io 
;precisámente para celebrar el único remate en loí 
^estrados de la misma dependencia , de doce i do* 
áe su tarde. 

Coruña 18 de Junio de 1839 .= :P , A . D . S.L M . 
E l Interventor , Francisco J a u d é n e s . n M a a u e i 

'Brondo y Monserrat, Secretario. 

D . L u i s del C o r r a l , Brigadier de los Ejérc i to s 
Nacionales , Segundo Cabo del Ejérc i to y Reino 
de .Mragón. 
flago saber: que en virtud de Real orden me 

hallo autorizado para llevar á efecto en pública 
«subasta él remate de la impresión y venta del A l -
manac c iv i l del ano próximo 1 8 4 0 , correspon-

'diente á este Reino adjudicándolo al mejor postor^, 
quien gozará por s í , ó sus delegados del pr iv i le 
gio esclusivo concedido por la Reina nuestra Se
ñora al observatorio astronómico de Marina de 
la capital del departamento de Cádiz. En su con
secuencia las personas que quieren interesarse 
en dicha subasta, y enterarse del Almanac o r i 
ginal que se me ha incluido y de los pactos y 
condiciones con que deberá-verificarse, acudirán 
á la Secretaria de la Capitanía G e o e r á i , donde 
4S0 les harán presentes; en j a icteligencia de que 



se ha sefialisdo para el remate el día r i 0 de 
Agosto próximo á las ouce de su mañana en 
la referida ftecretan'a ante el Secretario de ella 
y el infrascripto Escribano principal de la A u 
ditoría general de guerra, á quienes tengo confe
rida la competente comisión. Y para que 
llegue á noticia del público , he mandado fijar 
los oportunos edictos en los parage» acostumbra
dos de esta Ciudad. Zaragoza 29, de Junio dé 
1 8 3 9 . — L u i s del Corra l .~Por mandado de S.S., 
D . Joaqu ín Labrador. 

Administración diocesana de Zaragoza, 

Conforme á la I n s t r u c c i ó n aprobada por S. M . 
para la con t i nuac ión del medio diezmo y pr imicia 
por frutos de /8J9 se han señalado los dias 73, 
1 ^ , y 15 del p r ó x i m o Ju l io para proceder a! arriendo 
de los indicados derechos. En su v i r tud se hace sa
ber al publico que las personas que quieran interesar
se en la subasta bien sea por diócesis , a rc íp res tazgos , 
departamentos ó diezmatorios particulares puedan 
presentarse en la A d m i n i s t r a c i ó n del ramo situada 
en el palacio Arzobispal, á las /o de la mañana de 
dichos dias , en cuya oficina estará de manifiesto el 
pliego de condiciones para que los licitadores pue 
dan enterarse de las que han de regir en dichos a r 
riendos, Zaragoza 27 de Junio de 1839.=:P. A. D . 
S. A. P =Pedro de Echenique .=El Asociado de la 
Jun ta=Ramon Fernandez Reyna. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E Z A R A G O Z A . 

Esta Diputación Provincial ha resuelto que 
los Electores de los pueblos que componen el 
distrito Electoral de la vil la de Riela, con
curran á emitir sus votos en los dias señalados á 
la de La Almunia, que por esta vez se declara 
cabeza Electoral de dicho distr i to; cuya reso
lución harán saber los Ayuntamientos de los c i 
tados pueblos por anuncio público para i n t e l i 
gencia y gobierno de los espresado» Electores. 
También ha acordado teniendo presente siempre 
la mayor comodidad de estos que Ejea de los 
Caballeros sea cabeza de un nuevo distrito Elec
toral, al que concurran á votar los Electores de 
dicha v i l l a , los del pueblo de Biota que antes 
estaba incorporado al de Uncastillo, y los de 
Castejon de Valdejasa, Farasdues y Rivas que 
se hallaban en el de Luna, debiendo los respec
tivos Ayuntamientos poner en conocimiento de 
sus vecinos esta variación para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Zaragoza Jul io 4 de 
1 8 3 9 . — P . i» D . P . r r E l Decano Mariano Ra
fael Lopez.=:Maauel Lasala, Secretario. 

Otra. Nota de los Españoles que por reclamacio
nes hechas ante esta Di pmacion Provincial después 
que se mandaron publicar las 'listas ElecroraleSj se 
han declarado por la misma en sesiones públicas de 
los díaí 1, s, 3, 4 y 5, del corriente mes con derecho 
á ser Electores ó escíuidos de serlo por no tenerle 
ya ; con espresion de los distritos á que correspon
den , caso de la ley en que se hallauj y pueblos de 
su residencia. 

D I S T R I T O DE Z A R A G O Z A . 

Pueblo S i 

INCLUIDOS. 

Nombres. Caso, 

f D. Jaime Montadas. 
I D. José Trebiño y Nasarre. 
| D. Manuel Melendez, 

Zaragoza.^ D. Ramón Mateo. 
i D. José del Pino. 
' D . Ramón Ru ¡2 y Goya. 
| D. Casimiro Jabier Garbayo. 
^D. Francisco Anson. 

> 4 . 

J 

NOTA. D. Mariana Montañés, Elector com
prendido entre los de esta Capital y su primer ca
so se considerará en el cuarto donde se le Coloca 
en la lista. 

D I S T R I T O DE BORJA. 

Pueblos, 

«SCtHIDOS. 

Nombres, Caso. 

f D . Gregorio Ximenez. 
I D . Mácsimo Ferraudez. 
¡ D. Joaquín Bernal. 

Borj/t, . D. Tomas Sánchez. 
j D. Minuel Marco. 
, D . Joaquín Mendivi. 
^ D . Cipriano Martínez. 

D I S T R I T O DE LA A L M U N I A . 

1. 

Pueblos, 

INCLUIDOS. 

Nombres, Cas», 

L a A l m u - <D. Rafael Trías. 
nia. . . \ D . Antonio Bonifacio Medrano. 

1 . 

Y á fin de que esta adición obre los efectos 
oportunos con arreglo á lo dispuesto por la ley 
de 18 de Julio de /S37 se publica en el Boletín 
de esta Providcia. Zaragoza Julio 5 de i8j_9.= 
El Decano.rr Mariano Rafael Lopez.=: Manuni L a -
sala, Secretario. 
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